
 

  
RESOLUCION 2852/2015 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

 
Procedimiento y reglamentación para ingreso a los 
Hospitales y Zonas Sanitarias. 
Del: 04/11/2015 

 
VISTO: la necesidad de establecer el procedimiento y reglamentar el ingreso a 
profesionales a los Hospitales y Zonas Sanitarias para la contracción directa de 
monotributista sin relación de dependencia con el Ministerio de Salud Pública y; 
CONSIDERANDO:  
QUE, a tal fin el Ministerio de Salud Pública contempla los distintos aspectos normativos 
vigentes y; 
QUE, en cumplimiento de los objetivos establecidos por la Ley de Salud XVII Nº 58 en su 
artículo 17, inciso K, capitulo IV Organización y Administración del Servicio Público de 
Salud: “Sistema Provincial de Salud”, establece el control del cumplimiento de normas y 
reglamentaciones que regulan el siguiente aspecto, el ejercicio de las Profesiones del arte 
de curar; 
QUE, la ley Provincial XVII - Nº 1 (antes Decreto Ley 169-57, art. 22-23-24-25-26 
Colegios Profesionales) delega a cada Colegio de Ley la matriculación correspondiente; 
QUE, la implementación de requisitos necesarios y obligatorios por parte de los Hospitales 
y Zonas Sanitarias ante la contratación de un profesional y/o técnico en salud, permitirá sea 
cubierto por aquellos profesionales que demuestren la documentación correspondiente que 
así lo habilite; 
POR ELLO; 
EL MINISTRO SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. APRUEBESE los requisitos necesarios y obligatorios que el Director del 
Hospital y/o Zona Sanitaria deberá solicitar: fotocopia del Título Profesional certificada y 
legalizado por el Ministerio de Educación de la Nación, fotocopia certificada de la 
Matricula Profesional expedida por el Colegio correspondiente y fotocopia certificada del 
documento Nacional de Identidad para la contratación directa de monotributista sin relación 
de dependencia con el Ministerio de Salud. 
Art. 2º. La praxis profesional se autorizara únicamente una vez completados los requisitos 
expuestos en el ARTÍCULO 1º. 
Art. 3º. La documentación requerida deberá permanecer en la Institución con un Legajo 
personal del profesional. 
Art. 4º. REGÍSTRESE, comuníquese. Tomen conocimiento: Subsecretarias de este 
Ministerio, Direcciones de Hospitales, Dirección de Recursos Humanos. Cumplido, 
ARCHÍVESE. 
Dr. Oscar Alberto Herrera Ahuad 
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